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Señor Doctor Ñ ZH R 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS o Y 

Presente 7 

Para su conocimiento, registro y control del Organismo a su Cargo, 

tengo a bien remitir una copia de la ascritura de cesión de 

participaciones de la Empresa de Seguridad Privada VIPROSEM CIA. LTDA. 
a fin de que se digne disponer smagregado al expediente respectivo. 

SAD O Asten 

  

Atentamente, —— 

q ANS 

<V y 

Nr. Gonzal sneros Santillán (A 
GENERAL 

20759 p sy 
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VIPROSEM: Vigilancia, Protección, Seguridad y Mantenimiento, con personal Altamen- 

te Capacitado. Teléfono: 

 



  

DR. JAIME AILLON ALBAN 7 

  

NOTARIA. 

CUARTA 

CESION DE PARTICIPACIONES DE VIPROSEM CIA. LTDA. 

QUE CELEBRAN 

DR. GONZALO CISNEROS SANTILLAN, Y OTROS 

A FAVOR DE 

MAYOR EN S.P. MIGUEL GOMEZ RUEDA 

Por: 5/.2'000.000,00 

ARA DA 2 copias). NG.) RARO 

En la ciudad de San Francisco de Quito, lapital de la Repúbli 

ca del Ecuador, hoy día viernes DIECINUEVE de SEPTIEMBRE de 

mil novecientos noventa y siete, ante mí Doctor Jaime Ai1lón 

Albán, Notario Cuarto Interino del Cantón Quito, comparecen, 

por una-.parte y en calidad S7/cEDENTES. los señores: Doctor 

Servicio Pasivo 

   
Gonzalo Cisneros Sántillán, Coronel er 

William Vásconez Capitán en Servicio/Pasivo Nélson Moren 

Valladares y señor José Martínez, tocps de estado civil 

casados, por sus propios derechos; y, por otra parte y en 

calidad de CESIONARIO, el Mayor en servicio pasivo Miguel 

Gómez Rueda, casado, por sus propios derechos.- Los compare 

cientes son ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, mayo 

res de edad y legalmente capaces, a quienes de conocerles 

doy fe y me solicitan elevar a escritura pública el conten* 

do de la siguiente minuta.“ SEÑOR NOTAR I0.- En 

el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase ¡inser 

tar una CESÍON DE PARTICIPACIONES, que hacen en la Compañia 

VIPROSEM CIA. LTDA., Vigilancia, Protección, Seguridad y 

  

 



Mantenimiento, los socios Doctor Gonzalo Cisneros Santillán, 

Coronel en servicio pasivo William Vásconez; Capitán en ser 

vicio pasivo Nélson Moreno Valladares y señor José Martínez, 

a favor del señor Mayor en servicio pasivo Miguel Gómez Rueda 

por una cantidad equivalente a quinientas parcipaciones cada 

una en su Órden respectivo al tenor de las siguientes cláusu 

las. PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

el señor Doctor Gonzalo Cisneros Santillán, señor José Martí 

nez; Coronel en servicio pasivo William Vásconez, Capitán en 

servicio pasivo Nélson Moreno Valladares y Mayor en servicio 

pasivo Miguel Gómez —Rueda.- Los comparecientes son mayores de 

edad, ecuatorianos, casados, domiciliados en esta ciudad, 

legalmente capaces para contratar y obligarse.” SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES. - VIPROSEM CIA. LTDA. legalmente constituida 

mediante escritura pública el veintisiete de diciembre de mi1 

novecientos noventa y uno, ante el Notario Doctor Marco Ánto 

nio Vela Vasco, inscrita el veinte de Febrero de mil novecien 

tos noventa y dos, bajo el número trescientos treinta y siete 

tomo ciento veintitres del Registro Mercantil.- La Junta 

General Universal de socios legalmente instalada y llevada a 

efecto en esta ciudad a los dieciseis días de septiembre de 

mil novecientos noventa y siete a la cual concurrió todo el 

capital suscrito y pagado de la referida empresa, procedió a 

tratar como único punto del órden del día la cesión de partí 

cipaciones entre los cuatro socios que componen la Compañia, 

para que esta Junta General transfiera a favor del señor 

Mayor en servicio Pasivo Miguel Gómez, el mismo que habiendo 

sido ¡invitado a la reunión a concurrido para conocer esta 

 



NOTARIA. 

CUARTA 
   

  

acepta como único punto a tratarse la cesión de participacio 

nes referida.- TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Como 

todo los presentes están en conocimiento del punto a tratar 

se lo aceptan por unanimidad v a su vez,renuncian el derecho 

preferente a favor del señor Mayor en servicio pasivo Miguel 

Gómez Rueda.- Este manifiesta que acepta la cesión de parti 

cipaciones que hacen todos los socios a su favor, entrando 

así comgód único titular de Tas dos mi participaciones de la 

Compañia VIPROSEM CIA. LTDA...“ El valor de las participacio 

nes es el mismo que consta en la escritura de constitución, 

es decir que cada una tiene un valor de un mi sucres, sien 

do pagadas por el cesionario a cada uno de los cedentes en 

moneda ecuatoriana de uso legal y corriente.- CUARTA.- 

ACEPTACION E INSCRIPCION.- Esta transferencia de participa 

ciones sociales que hacen los cedentes a favor del cesiona 

rio, cuenta con la aceptación expresa de las señoras Maura 

Guadalupe Guerrero; Martha de Lourdes Zambrano Áviles; 

Ámparito Carrera de Vásconez y María Clelia Pérez, cónyuges 

de los socios cedentes, señores Doctor Gonzalo Cisneros San 

tillán, José Martínez, Coronel S.P. William Vásconez Flor y 

Capitán S.P. Nélson Moreno Valladares, en su órden respecti 

vo, es el motivo por el cual comparecen a suscribir también 

la presente escritura, se tomará nota de esta cesión al 

márgaen de la escritura de constitución, quedando facultado 

el Doctor Gonzalo Cisneros, para solicitar su inscripción en 

el Registro Mercanti].Se agrega la certificación del repre 

sentante legal de la Compañia que acredita la autorización 

   



de esta cesión de participaciones.- QUINTA.- Como consecuen 

cia del presente acto el capital social de VIPROSEM CIA. 

LTDA. es el de dos millones de sucres dividido en dos m3 

participaciones de un mil sucres.- La escritura pública y sus 

gastos de otorgamiento e inscripción en el Registro Mercanti1 

correrán a cargo del Cesionmario.- Se agregarán las demás 

cláusulas de estilo pare la completa validez de la presente 

escritura. firmado) Doctor Gonzalo Cisneros Santillán- 

Matrícula número mi setecientos cincuenta y seis del Colegjo 

de Abogados de Lluito.- Hasta aquí la minuta que queda elevada 

a escritura pública con todo el valor legal.- Y leída que les 

fue integramente la presente escritura a los señores compare 

cientes por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto de todo “lo cual doy fe.- 

Ao ir 
DR. O CISNEROS S. SRA. MAURA GUERRERO 

Ced. 1dt. AROREGAZA-7  Ced. 10t.4F0370576- 1 

   
IRÍES ZAMBRANO 

Ced. 1dt. AAOISERÍ$E-P 

  

  
nez Ampafito Carrera de Vásconez 

SUIOE)Z “ed. sat. OFOOSFSFP-G 

  

  
  

 



  

NOTARIA. 

CUARTA 

Capitán S.P. son Moreno Valladares 

Ced. idt. 403526979 

  

Sra.María Clelia Pérez de Moreno 

Ced. idt. F$00P70441-9 

   
MAYOR S. GUEL GOMEZ RUEDA, Ced. Jdt. ADOOSP 285 ¿ 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA LLEVADA A CABO EN LA 
CIUDAD DE QUITO A LOS DIEZ Y SEIS DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE DE LA COMPANIA VIPROSEM CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los diez y seis días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y siete , siendo 

las 12h00 se constituye en Junta General Universal Extraordinaria de socios la Compañía de responsabilidad 

limitada Viprosem , para tratar la cesión de participaciones operada en la Empresa por parte de todos los 
socios a favor del señor Mayor en Servicio Pasivo Miguel Gómez. Preside la Junta el señor Capitán en 
S.P.Nélson Moreno Valladares, actúa como Secretario el señor Doctor Gonzalo Cisneros S., Constatado el 

quórum reglamentario se anota la asistencia de todo el capital social suscrito e integramente pagado cuyo 

detalle es el siguiente: 

Coronel en S.P. Williar. M. Vásconez 509 participaciones 

Dr. Gonzalo Cisneros Santillán 500 participaciones 
Sr. José V.Martinez M., 500 participaciones 

Capitán Nélson Moreno Valladares 500 participaciones 

Seguidamente el Presidente pone de manifiesto a los socios que existe el deseo unánime de que en esta Junta 

General se conozca como único punto del orden del día la voluntad de todos los socios de transferir sus 
respectivas participaciones al señor Mayor en S.P. Miguel Gómez el mismo que, habiendo sido invitado a la 

presente reunión ha concurrido pera conocer dicha decisión. 

En esta forma, y por unanimidad de los socios se acepta como único punto a tratarse la cesión de 

participaciones referida. Como todos los presentes están en conocimiento del punto a tratarse, aceptan por 
unanimidad, y a su vez, renuncian el derecho preferenté* a favor del señor Miguel Gómez. Este manifiesta que 
acepta la cesión de participaciones que hacen todos los socios , entrando así como único titular de las dos 

mil participaciones de la Compañía VIPROSEM CIA. LTDA. El valor de las participaciones es el mismo 

que consta en la escritura de constitución, es decir que cada una tiene el valor de un mil sucres; siendo :” 

pagadas por el cesionario a cada uno de los cedentes en moneda de uso legal y corriente. 

La escritura pública respectiva y sus gastos de otorgamiento e inscripción en el Registro Mercantil de Quito, 

correrán a cargo del cesionario . 

Para perfecionar el instrumento público respectivo deberán concurrir ante el Notario los socios con sus 

cónyuges. 

Habiendose tratado el único punto de la Junta General, el señor Presidente concede treinta minutos de 

receso para que él secretario elabore el acta respectiva. Cumplida esta diligencia la pone en conocimiento 

de la Junta y es aprobada unanimemente por los socios, sin modificación alguna. 

| 
Para constancia de lo aceverado firman todos los ¿oncurrentes la presente Acta, dándose asi cumplimiento al 

  

PEO CISNEROS $ 

  

OSESRRARTES 

  

CRETARIO 

in 

 



DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

NOTARIA 
CUARTA 

OTORGO ANTE MI Y EN FE DELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTE ICADA? FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A SEIS DE OCTUBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTAY SIETE. _ 

  

NOTARIO CUARTO 
QUITO 

  

RAZON: Tomé nota de la Cesión de participaciones a que se refiere la 

presente escritura al margen de la matriz de Constitución de la Compañía 

"VIPROSEM CIA. LTDA.”, otorgada ante mí el veinte y siete de diciembre de 

mil novecientos noventa y uno.- Quito a dificiseis de octubre de mil 

novecientos noventa y siete.- 

         QUITO - ECUADOR 

ros 

  
   



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ZON3 Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 337, del REGISTRO MERCANTIL de veinte de febrero de mil 

novecientos noventa y dos. a fs 3523 vtas, tomo 123, correspon-— 

diente a la constitución de la Compañia VIPROSEM, VIGILANCIA, 
PROTECCION, SEGURIDAD Y MANTENIMIENTO COMPAÑIA LIMITADA, de la 

presente cesión de partícipaciones.- Guito, a cuatro de 

noviembre de mil novecientos noventa y siete.” El 

REGISTRADOR .-   


